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          MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
           POLICÍA NACIONAL 
          POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ  
          ASUNTOS JURÍDICOS  

  
GS-2026-                                    / COMAN-ASJUR-13 
 

Bogotá D.C. 
 

Señor 
HERNANDO MARTINEZ RIVERA 
Secretario Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Oralidad de Bogotá 
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16 
Bogotá D.C. 
 

Asunto: respuesta solicitud proceso 11001400303920240112200, radicado GE-2026-041265-MEBOG 
 

Cordial saludo, de acuerdo a las disposiciones de la Ley 1755 de 2015, y conforme a la Resolución Nro. 
01550 del 28 de mayo del 2009, “Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las 
funciones de la Policía Metropolitana de Bogotá”, de manera atenta me permito atender la solicitud de 
acuerdo con nuestra competencia, así: 
 

“aporte (…) el informe mediante el cual le dio la aprehensión del vehículo identificado con 
placas FYN-763 y por qué lo dirigió al parqueadero embargos de Colombia, si este no está 
dentro de los autorizados por el solicitando dentro del auto del 17 de febrero de 2025” 

 

Por medio del comunicado oficial GS-2026-186267-MEBOG de fecha 31 de marzo de 2026, el señor 
teniente Julián Hernando Correa Castañeda, Jefe de Grupo Criminalística SIJIN-MEBOG (E), 
informó lo siguiente: “verificada la planilla de solicitud de antecedentes por parte de los diferentes 
cuadrantes de la Metropolitana de Bogotá del año 2023, 2024, 2025 y de los transcurrido del 2026, 
no se encontró registro de la placa FYN-763”. Al mismo tenor, mediante correo electrónico nro. 802 
COMAN-SUBCO-MNVCC de fecha 26 de marzo de 2026, el señor mayor Oscar Alfonso Ballesteros 
Ramírez, Responsable Equipo Direccionador Local MNVCC, señaló que consultada la plataforma 
tecnológica "Módulo Gestión del Servicio de Policía (GESPO)", “no existen registros positivos 
correspondientes a la consulta sobre la placa FYN-763 en la Policía Metropolitana de Bogotá”. 
 
Por lo descrito en párrafo que precede, no se pudo acreditar que la Policía Nacional haya realizado 
algún procedimiento al vehículo de placas LJW063. Por lo tanto, me permito solicitar a su despacho 
que, de existir alguna información que permita establecer la plena identidad de los funcionarios que 
presuntamente atendieron el motivo de policía, hacer llegar la misma a esta oficina asesora, con el 
propósito de poder brindar respuesta de fondo a su solicitud. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Teniente coronel ELIANA CAROLINA HERNÁNDEZ SANTISTEBAN 
Jefe Asuntos Jurídicos Policía Metropolitana de Bogotá 
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